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Grupo ECG, es una entidad dedicada durante más de 50 años a la consultoría, servicios 

de ingeniería , control de calidad y a desarrollar proyectos de investigación y desarrollo 

ofreciendo plena confianza en la independencia, imparcialidad e integridad de la 

información técnica con que emite sus informes  gracias a nuestros equipos 

multidisciplinares altamente cualificados y a una cultura de innovación que nos permiten 

plantear y desarrollar soluciones eficaces en plazos y costes razonables y que responden 

a los problemas de nuestros clientes, ya sean particulares, organizaciones privadas o 

públicas.  

 

Grupo ECG tiene como misión brindar un servicio que satisfaga principalmente las 

necesidades, requerimientos y expectativa de los clientes puesto que constituyen la 

esencia de nuestra actividad. Nuestros esfuerzos están dirigidos a ofertar y ofrecer la 

última tecnología y la experiencia profesional, con un nivel que nos permita mantener 

nuestros altos estándares de calidad, la independencia y la innovación. 

 

Como visión Grupo ECG tiende a ser una empresa innovadora y líder en nuestro sector 

ofreciendo servicios de excelente calidad y fiabilidad. 

 

     Los compromisos del Grupo ECG son: 

 

La protección ambiental: Grupo ECG tiene la confianza de que la preservación del 

entorno es una necesidad esencial y absoluta, abogando por dirigir nuestras prácticas, 

actividades, servicios y procesos bajo el enfoque de salvaguardar el entorno natural 

contra el daño y la degradación adoptando medidas precisas para prevenir, evitar, reducir 

y controlar la contaminación y mitigar los efectos del cambio climático como es usando 

racionalmente las materias primas, energía, programas para reducción de la generación 

de aguas residuales, implementación de prácticas para la reducción de residuos 

(reutilización y reciclaje), entre otros. 

 

Promocionar la mejora de las condiciones de trabajo para poder elevar el nivel de 

protección de la seguridad y salud, reducir riesgos, eliminar peligros y prevenir el daño a 

los trabajadores. Para ello se adoptarán las acciones y medidas preventivas que 

garantice un ambiente y unas condiciones de trabajo adecuadas, seguras y respetuosas 

con la salud y bienestar de los trabajadores. 
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Cumplir con los requisitos legales y de otra naturaleza que sean aplicables al Grupo ECG 

y, con aquellos requisitos que nuestra organización suscriba libremente con las partes 

interesadas y/o específicos pertinentes al contexto, tanto interno como externo, de 

nuestra  organización. Asumimos el compromiso de la mejora continua de la eficacia del 

Sistema de Gestión para la mejora del desempeño de todos los procesos. 

 

La calidad, el cuidado del medioambiente, la investigación y desarrollo, y la seguridad en 

el trabajo es tarea de todos. La dirección del Grupo ECG se asegurará de que se 

disponga de los recursos y de los medios convenientes y necesarios para el cometido 

de los procesos. Motivará y formará al personal a fin de que sea competente con base 

en la educación, formación, habilidades y experiencia apropiadas. Igualmente, se 

promoverá la participación y consulta de todos los trabajadores en el SIG reforzando, de 

esta forma, la cultura preventiva e interna de la organización. 

 

Por otra parte cabe reseñar que esta política está alineada coherentemente con el 

contexto y la dirección estratégica de la empresa y sirve y servirá de marco de referencia 

para establecer y revisar los objetivos y las metas de calidad, medioambiente, I+D+i y 

seguridad y salud en el trabajo. La política se implementará, mantendrá y revisará para 

asegurar su continua adecuación e, igualmente, será difundida a todo el personal del 

Grupo ECG a fin de hacerles conscientes de sus roles, responsabilidades y autoridades, 

así como ponerla a disposición de todas las partes interesadas. Por último, la Dirección 

del Grupo ECG solicita a todos sus trabajadores que cumplan lo dispuesto en la presente 

declaración. 

 

 

San Sebastián de los Reyes, a 15 de Julio de 2020 

 

Leonardo Bounatian-Benatov Vega 

Presidente Grupo ECG 


